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AUTO DE SUSTANCIACION No. 570 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el expediente digital 
correspondiente al proceso Especial de Ejecución Laboral Radicado No. 13-836-31-89-001-
2013-00142-00, informándole que la liquidación del crédito presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandante no fue objetada. Informo, además, que conforme a 
memoriales visibles en los consecutivos 28 y 31 del expediente digitalizado, el apoderado 
judicial del ejecutante solicitó medida de embargo de bienes que denuncia como de 
propiedad del ente territorial demandado. Lo anterior, para lo que usted considere proveer. 
 
Turbaco Bolívar, 11 de octubre de 2022.  
 

WILLIAM QUINTANA JULIO  
Citador   

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.- Turbaco, Bolívar, once (11) de octubre de 
dos mil veintidós (2022).- 
 
AUTO MODIFICA LIQUIDACIÓN – DECRETA EMBARGOS.  
REF: PROCESO ESPECIAL DE EJECUCIÓN LABORAL   
DTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CAMPESINA - COMCAJA 
DDO: MUNICIPIO DE MAHATES, BOLIVAR.       
RAD.: 13-836-31-89-001-2013-00142 -00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se tiene que, conforme 
a los lineamientos del numeral 3º del Art. 446 del Código General del Proceso, se hace 
necesario modificar la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la 
demandante, por diferencia en el monto de los intereses moratorios, como se verifica a 
continuación,  

 
CAPITAL PORCENT. DIAS DIAS Y FRA. INTERESES MES LIQUIDADO 
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Así las cosas, esta agencia judicial procederá a modificar la liquidación del crédito como 
viene dicho en precedencia, y así se dispondrá en la parte resolutiva del presente auto.  
 
En cuanto a la solicitud de embargo de los bienes de propiedad del ente territorial 
demandado, la judicatura encuentra procedente tal solicitud, en razón a que en el presente 
proceso, el auto que ordena seguir adelante la ejecución se encuentra debidamente 
notificado y ejecutoriado.  
 
Por lo anterior, esta agencia judicial,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial del 
ejecutante, la cual quedará así:  

 

Capital  $19.004.613 

Intereses  $54.615.319,58 

Total  $73.619.931,58 
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SEGUNDO: Por secretaría procédase a liquidar las costas.  
 
TERCERO: Decretar el embargo de los títulos de depósitos judiciales que se encuentran a 
disposición del presente proceso, los que en su oportunidad fueron desembargados 
conforme a la decisión del 30 de noviembre de 2018 emitida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena. Limítese la cuantía del embargo en la suma de $79.000.000.-  
 
CUARTO: Decretar el embargo del remanente y bienes desembargados dentro del proceso 
ejecutivo laboral seguido por EDGAR DAVID BELTRAN CHAMORRO, contra el 
MUNICIPIO DE MAHATES, que cursa en este mismo juzgado, radicado bajo en No. 
138363189001-2019-00247-00. Limítese la cuantía del embargo en la suma de 
$79.000.000.-  
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto tenga 
o llegare a tener el ente territorial demandado, MUNICIPIO DE MAHATES –BOLÍVAR, con 
NIT. 80009554-3, en cuentas de ahorros o corrientes en las siguientes entidades 
financieras; BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, PICHINCHA, 
POPULAR, BANCAMIA, CITIBANK, BANCOOMEVA, BANCO DE BOGOTÁ, 
DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA. Limítese la cuantía del embargo en la suma de 
$79.000.000.-  
 
SEXTO: Abstenerse el despacho de decretar las demás medidas de embargo solicitadas 
por el ejecutante por considerar suficiente las decretadas. 
 
SEPTIMO: Por secretaría expídanse los correspondientes oficios y constancias a que haya 
lugar.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
Juez 
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